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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE 

ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

Vista la Resolución de Alcaldía  de fecha 22/05/2018, en la que se aprobaba 

la lista provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria en relación con las 

pruebas de selección personal laboral [temporal] de la plaza vacante de Técnico de 

Dinamización Socio-Cultural.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de 

aspirantes y examinadas las alegaciones presentadas por los aspirantes excluidos 

de la convocatoria.

De conformidad con las bases de la  convocatoria aprobadas junto con la 

convocatoria en Resolución de Alcaldía de fecha 24/05/2018, y en virtud del artículo 

el  artículo 20 del  Reglamento General  de Ingreso del  Personal  al  Servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 

Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado 

aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes 

admitidos y excluidos de la convocatoria referenciada:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

— EDUARDO GONZÁLEZ MARTÍN, NIF Nº 76125296B.

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

— NINGUNO.
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CUARTO. La composición del Tribunal calificador es la siguiente:

— Presidente: Carmen Martín Martín, Secretaria Ayto Aldeanueva Camino

— Suplente: Magdalena Muñoz Gascón, Secretaria Ayto La Garganta

— Vocal: María José Polo Conde. Servicio Social de Bases M. Trasierra- T-G

— Suplente: Manuela Agudelo Blanco, Secretaria Ayto Ahigal

— Vocal: José Luis Perlado Alonso. Técnico de la Excma. Diputación Cáceres

— Suplente: Un funcionario de la Excma. Diputación de Cáceres.

— Secretario: L. Antonio Esteban Santibáñez, Secretario del Ayto La Granja.

— Suplente: Antonio Caldera, Secretario Ayto. Hervás.

QUINTO. La realización  [del primer y único ejercicio] comenzará el día 29 de 

mayo de 2018, a las 11 horas, en las dependencias municipales del Ayuntamiento 

de La Granja, debiendo presentar los aspirantes la documentación identificativa.

SEXTO. Publicar en  la página Web, así como en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento, la  lista  definitiva  de  los  aspirantes  admitidos  y  excluidos,  a  los 

efectos oportunos, así como la designación del tribunal y la fecha de convocatoria 

para el  ejercicio. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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